
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que la parte actora solicita se oficie a la Alcaldía Municipal 
Expida Avalúo Catastral. Proveer. 

 
San José de Cúcuta, 14 de mayo de 2024 
 

 
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
Secretario 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2014-00088-00 

Demandante: YANETH SUAREZ ÁVILA 

Demandado: JOHANNA EMILCE PORRAS BARRERA 

 

Agréguese al proceso el memorial de la parte demandante, mediante el cual solicita se 
oficie a la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, con el fin que se sirva expedir a 

costas del interesado el Certificado de Avalúo Catastral del inmueble identificado con 
la matrícula inmobiliaria No. 260-267382 y Código Catastral No. 010202780028000. 

 
De acuerdo a lo anterior,el Despacho ordena OFICIAR al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA, para que a costa de la parte interesada, proceda a expedir el certificado 

de avalúo catastral del bien inmueble de propiedad de la demandada JOHANNA 
EMILCE PORRAS BARRERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

27.590.924, ubicado en la avenida 6 No. 21-73 Lote # 2 del barrio Santo Domingo 
de la ciudad de Cúcuta, identificado con la matrícula inmobiliaria 260-267382 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Líbrese comunicación.  

 
No obstante, lo anterior, REQUIÉRASE a la PARTE DEMANDANTE para que proceda 

con el pago de los emolumentos requeridos por el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA, para la expedición del correspondiente Certificado de Avalúo Catastral.  
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Firma Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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